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						222 303 46 00 Ext. 293321

Lunes a viernes, 9:00 a 18:00 hrs.
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						CIS Edificio Ejecutivo, segundo piso. Blvd Atlixcáyotl No. 1101, Reserva Territorial Atlixcáyotl C.P. 72190

genoveva.rodriguez@ipam-puebla.com.mx
					

							

				





	
		
		
			Martha Laris Patiño

		

		 	Comunicóloga por la Universidad Iberoamericana, con estudios de Política Internacional en el Colegio de México y el ITAM.
	Tuvo a su cargo la Dirección General de Asuntos Internacionales y Becas de la Secretaría de Educación Pública de Puebla y fue Coordinadora del Programa Educación Migrante del Estado de Puebla.
	Entre varios encargos desempeñados en la Secretaría de Relaciones Exteriores destaca su participación en el diseño de la estrategia de comunicación para mitigar la puesta en vigor de la Ley Simpson en Estados Unidos.
	Fue Secretaria Particular del Subsecretario de Población y Servicios Migratorios de la Secretaría de Gobernación.
	Catedrática en las Universidades Anáhuac e Iberoamericana de la Ciudad de México y dirigió el Departamento de Comunicación en la Universidad de las Américas Puebla.
	Académica fundadora de los capítulos Puebla de la Academia Mexicana de Derecho Internacional y del Seminario de Cultura Mexicana y Presidenta de la Asociación de Exalumnos de Comunicación de la Ibero (2005-2010).
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                                                    Somos el Instituto Poblano de Asistencia al Migrante (IPAM), el organismo del Gobierno del Estado de Puebla responsable de hacer frente a las necesidades derivadas del fenómeno migratorio; para brindar protección a las y los migrantes poblanos que viven o presentan dificultades en el extranjero, aquellos que retornan al Estado y de sus familias en su lugar de origen conforme a la Política Exterior de México y a atender en todo momento el respeto de los derechos de las y los ciudadanos migrantes así como fortalecer su sentido de pertenencia.
                                            

                

            

        

            

    
    
    




		
		
		
		
		
			






		


					Cómo podemos servirte


    	[image: ]Protección

	[image: ]Documentación

	[image: ]Migrantes en Retorno


		    Repatriación Humana    En caso de ser deportado de EUA y encontrarse en alguna ciudad fronteriza de la República Mexicana, apoyamos a las y los migrantes poblanos que quieran regresar al Estado de Puebla mediante la compra de un boleto de autobús gracias al trabajo en conjunto con el Instituto Nacional de Migración.

*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Repatriación.


	    Traslado de Restos    Apoyamos a los familiares de las y los migrantes poblanos fallecidos en el extranjero, para trasladar los restos del fallecido(a) desde el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México hasta su municipio de origen en el Estado de Puebla.

*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Traslado de Restos Humanos.


	    Traslado de Enfermos    En colaboración con la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, coadyuvamos al traslado de las y los migrantes poblanos enfermos con tratamiento médico y que deseen regresar a su lugar de origen.


	    Orientación Jurídica    Trámites y procedimientos en el estado de Puebla y en el extranjero, como doble nacionalidad, asuntos migratorios, trámites de apostilla, pasaporte americano, pasaporte mexicano, pensiones alimenticias, ex-braceros, asuntos civiles, seguridad social, etc.


	    Información de Migrantes Detenidos o Extraviados    Localización y asesoría a familiares de las y los migrantes poblanos detenidos y/o desaparecidos en el exterior.


	    Acompañamiento para Trámite de Visa por Razones Humanitarias/Emergencia    Orientamos sobre los requisitos, como el llenado de solicitud DS-160 en línea, agenda de la cita con la Embajada de Estados Unidos de América en México únicamente en los siguientes casos: a) Se requiere de su presencia por que un familiar se encuentra hospitalizado y su estado sea delicado, b) debe acudir a un funeral de familiar directo o c) debe atender un caso ante una autoridad norteamericana.


	    Jornadas Informativas    Tienen como objetivo informar a las y los poblanos sobre los riesgos que invoca la emigración irregular, de igual manera, se fortalecen los principios familiares y se ofrecen servicios de instituciones de los tres órdenes de gobierno.




		    Actas del Registro Civil (Nacimiento, Matrimonio, Defunción)    	Llenar solicitud en MCEP debidamente requisitada, autorizada y validada por la/el Responsable de MCEP correspondiente.
	Copia simple de identificación oficial vigente del solicitante.
	Copia simple del acta a solicitar.


De no contar con copia simple del acta proporcionar nombre completo del solicitante, lugar de nacimiento, lugar de registro, número de acta y de libro, fecha de nacimiento y fecha de registro.

*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Obtención de Documentos Oficiales para Migrantes Poblanos.


	    Rectificación Administrativa de Actas de Nacimiento    	Llenar solicitud en MCEP debidamente requisitada, autorizada y validada por la/el Responsable de MCEP correspondiente.
	Copia simple de identificación oficial vigente del solicitante.
	Copia fiel de libro original mayor a 3 meses.


Documentación complementaria para los siguientes tipos de rectificación:

Rectificación en nombre:

Copia de identificación oficial mexicana que contenga nombre correcto.

Rectificación en fecha de nacimiento:

Copia de identificación oficial que contenga fecha correcta de nacimiento.

Rectificación en lugar de nacimiento:

Copia de identificación oficial que contenga lugar correcto de nacimiento.

Rectificación en nombre y/o apellidos del padre o madre:

Copia fiel del libro original y actualizada del padre o de la madre e identificación oficial del solicitante.

*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Obtención de Documentos Oficiales para Migrantes Poblanos.


	    Constancia de Estudios    	Llenar solicitud en MCEP debidamente requisitada, autorizada y validada por la/el Responsable de MCEP correspondiente.
	Copia simple de identificación oficial vigente del solicitante.
	2 fotografías de frente tamaño pasaporte, blanco y negro, camisa blanca, fondo blanco. Mujeres: cabello recogido, sin lentes y sin aretes. Hombres: cabello corto, sin lentes y sin aretes.
	Copia simple de acta de nacimiento.


*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Obtención de Documentos Oficiales para Migrantes Poblanos.


	    Certificado de Estudios    	Llenar solicitud en MCEP debidamente requisitada, autorizada y validada por la/el Responsable de MCEP correspondiente.
	Copia simple de identificación oficial vigente del solicitante.
	2 fotografías de frente tamaño pasaporte, blanco y negro, camisa blanca y fondo blanco. Mujeres: cabello recogido, sin lentes y sin aretes. Hombres: cabello corto, sin lentes, sin aretes, sin barba y sin bigote.
	Copia simple de acta de nacimiento.
	Nombre completo y dirección completa de la escuela.
	Número de clave de la escuela.
	Copia de CURP. En caso de no contar con CURP anexar constancia de no registro.


*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Obtención de Documentos Oficiales para Migrantes Poblanos.


	    Constancias de Vecindad    	Llenar solicitud en MCEP debidamente requisitada, autorizada y validada por la/el Responsable de MCEP correspondiente.
	Copia simple de identificación oficial vigente del solicitante.
	Copia simple de acta de nacimiento.
	Proporcionar el nombre completo de dos testigos que vivan cerca a su domicilio en el Estado de Puebla, que cuenten con credencial de elector vigente y que deseen apoyar en el trámite.
	2 fotografías de frente tamaño pasaporte, blanco y negro, camisa blanca y fondo blanco. Mujeres: cabello recogido, sin lentes y sin aretes. Hombres: cabello corto, sin lentes, sin aretes, sin barba y sin bigote.
	Comprobante de domicilio del municipio donde se solicita la constancia.
	Comprobante de domicilio en E.U.A. del solicitante.


*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Obtención de Documentos Oficiales para Migrantes Poblanos.


	    Canje o Reposición de Licencia de Conducir del Estado de Puebla    	Llenar solicitud en MCEP debidamente requisitada, autorizada y validada por la/el Responsable de MCEP correspondiente.
	En caso de canje se deberá presentar la licencia de conducir vencida y para reposición presentar reporte de extravío.
	Copia simple de identificación oficial vigente del solicitante.
	2 fotografías de frente tamaño pasaporte, blanco y negro, camisa blanca y fondo blanco. Mujeres: cabello recogido, sin lentes y sin aretes. Hombres: cabello corto, sin lentes, sin aretes, sin barba y sin bigote.
	Comprobante de domicilio de Puebla no mayor a tres meses de antigüedad.
	Copia de CURP. En caso de no contar con CURP anexar constancia de no registro.


*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Obtención de Documentos Oficiales para Migrantes Poblanos.


	    Constancia de NO Antecedentes Penales    	Llenar solicitud en MCEP debidamente requisitada, autorizada y validada por la/el Responsable de MCEP correspondiente.
	Copia simple de identificación oficial vigente del solicitante.
	2 fotografías a color, tamaño pasaporte con fondo blanco, de frente. Mujeres: cabello recogido, sin aretes y sin lentes. Hombres: cabello corto, sin aretes y sin lentes.
	Copia simple de acta de nacimiento
	Comprobante de domicilio de Puebla no mayor a dos meses de antigüedad.


*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Obtención de Documentos Oficiales para Migrantes Poblanos.




		    Programa Migrante Emprende    Se brinda apoyo a las y los migrantes poblanos en retorno para auto emplearse mediante un proyecto productivo o la instalación de un pequeño negocio que les permita tener un ingreso para el bienestar y desarrollo propio y de sus familias al mismo tiempo que se contribuye a reactivar la economía del Estado.

*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa Migrante Emprende.


	    Programa Certificación de Competencias y Capacitación    Se brinda apoyo a las y los migrantes poblanos que retornan al Estado para que puedan certificar alguna habilidad que hayan adquirido en su estancia en los Estados Unidos de América, y con ello tengan mayores posibilidades de colocarse en el mercado laboral; también para que, se capaciten en auto empleo mediante la ejecución de un proyecto productivo que les permita tener un ingreso para el bienestar y desarrollo de sus familias.

*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Certificación de Competencias y Capacitación.


	    Vinculación de Migrantes en Retorno    Se vincula a las y los migrantes poblanos en retorno a diferentes instituciones y dependencias del gobierno Estatal y Federal con el objetivo de resolver alguna situación a su regreso al Estado y puedan reinsertarse plenamente.


	    Reencuentro Familiar    Con la finalidad de fortalecer los vínculos familiares, sociales y culturales, el programa plantea el reencuentro de familias a través de una convivencia temporal en diferentes esquemas, dados estos, por el fenómeno migratorio y la calidad documentada o indocumentada de los interesados:

Adultos Mayores* - orientado a personas poblanas mayores de 60 años de edad que han dejado de ver a sus hĳos o hĳas migrantes por más de 5 años, beneficiándoles con el trámite de visado y pasajes aéreos para reencontrarse en EE.UU. con sus familiares.

Niñas, Niños y Adolescentes - orientado a las nuevas generaciones hĳos de poblanos nacidas en Norteamérica, para el acercamiento y reconexión con la historia, la cultura y las tradiciones poblanas, fortaleciendo el sentido de pertenencia  e  identidad con las comunidades de origen de sus padres y abuelos.

Jóvenes - Orientado a la unión familiar temporal de mujeres y hombres jóvenes con sus familiares migrantes poblanos radicados en Estados Unidos de América, y de aquellas personas jóvenes hĳas o hĳos de migrantes poblanos que viven en dicho país para que se reúnan con sus familiares que radican aquí en el Estado de Puebla; y que en ambos casos no se han visto en persona por cinco o más años.

*Consultar ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, por el que aprueba los Lineamientos para la Operación del Programa de Reencuentro Familiar.
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    Atención ciudadana 911
  





									

				
											


	[image: Logo del cumplimiento al Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental]


Te Recomendamos
	
				Presidencia de la República

				gob.mx/presidencia


	
				Secretaría de Relaciones Exteriores

				gob.mx/sre


	
				Instituto Nacional de Migración

				gob.mx/inm


	
				Observatorio de Derechos Humanos de Puebla

				observatorioderechoshumanos-sgg.puebla.gob.mx


	
				Ventanilla de Atención a Pueblos Indígenas y Afromexicano

				ippi.puebla.gob.mx/es/
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